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POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

 

“Cristo Maestro, Camino, Verdad y Vida” 

PRESENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

 

La Fundación Universitaria San Pablo - UNISANPABLO es una entidad privada prestadora de 
servicios de educación superior en la ciudad de Bogotá, la cual tiene como propósito formar 
profesionales que requieren las empresas de Colombia, proporcionando y manteniendo 
instalaciones adecuadas, modernas y seguras garantizando el acceso y disponibilidad a la 
infraestructura física  necesaria para sus procesos académicos apoyando el aprendizaje, la 
investigación y la proyección social a la comunidad universitaria en general. 

Es así como la institución en cumplimiento de la normatividad que regula la actividad 
académica, ampliación de programas académicos, proyección en crecimiento de estudiantes 
y basada en la gestión y administración de los procesos asociados a las funciones sustantivas, 
se tiene dentro de los objetivos el contar con infraestructura física y tecnológica funcional, 
moderna y de calidad que permita el óptimo desarrollo de las funciones académicas y 
administrativas a través de accesibilidad, ampliación y garantizando su adecuado 
mantenimiento. 

Es objetivo del presente documento establecer una política unificada para el sistema en 
cuanto a la aplicación de procedimientos que cumplan con la política de la institución y las 
normas nacionales e institucionales que rigen para brindar infraestructura física adecuada y 
permanente en aulas, biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para la enseñanza, el 
aprendizaje y el bienestar universitario, así como los espacios de docencia, investigación, 
proyección social y administrativas; bajo la actual reglamentación nacional y local de uso del 
suelo y las de obligatorio cumplimiento. 



REFERENTES 

 

Referentes Internacionales:  

Para el caso específico de la inclusión de las personas con discapacidad en la Educación 
Superior se toma como referente la Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las 
Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad, Salamanca, España, 7- 10/6/1994.  

Referentes Constitucionales: De la Constitución Política de Colombia guía la política el 
artículo 68.- “Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley establecerá 
las condiciones para su creación y gestión. La comunidad educativa participara en la dirección 
de las instituciones de educación. La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida 
idoneidad ética y pedagógica. La ley garantiza la profesionalización y dignificación de la 
actividad docente. Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación 
para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser 
obligada a recibir educación religiosa. 

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y 
desarrolle su identidad cultural. La erradicación del analfabetismo y la educación de personas 
con limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones 
especiales del Estado.” 

Referentes Legales:  

Decreto 2082 de 1996 del Ministerio de Educación en el Artículo 6 dice: “Los 
establecimientos educativos estatales y privados, deberán tener en cuenta la población con 
discapacidad al proceder a elaborar el currículo, al desarrollar los indicadores de logros de 
cada grado y al definir los logros específicos dentro del respectivo PEI especificando las 
adecuaciones curriculares, organizativas, pedagógicas, de recursos físicos, tecnológicos, 
materiales educativos, de capacitación y perfeccionamiento docente y en general de 
accesibilidad que sean necesarias para su formación integral.” 

Referentes Nacionales:  

 El Decreto 1295 de 2010 (Abril 20 de 2010) Por el cual se reglamenta el registro calificado de 
que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación 
superior. Dice en su artículo 5.9: “Evaluación de las condiciones de calidad de los programas. 
La institución de educación superior debe presentar información que permita verificar: … 
Infraestructura Física.- La institución debe garantizar una infraestructura física en aulas, 
biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para la enseñanza, el aprendizaje y el bienestar 
universitario, de acuerdo con la naturaleza del programa, considerando la modalidad de 
formación, la metodología y las estrategias pedagógicas, las actividades docentes, 
investigativas, administrativas y de proyección social y el número de estudiantes y profesores 
previstos para el desarrollo del programa. La institución debe acreditar que la infraestructura 
inmobiliaria propuesta cumple las normas de uso del suelo autorizado de conformidad con 
las disposiciones locales del municipio en cuya jurisdicción se desarrollará el programa. 

Para los programas virtuales la institución debe evidenciar la infraestructura de hardware y 
conectividad; el software que permita la producción de materiales, la disponibilidad de 



plataformas de aulas virtuales y aplicativos para la administración de procesos de formación 
y demás procesos académicos, administrativos y de apoyo en línea; las herramientas de 
comunicación, interacción, evaluación y seguimiento; el acceso a bibliotecas y bases de 
datos digitales; las estrategias y dispositivos de seguridad de la información y de la red 
institucional; las políticas de renovación y actualización tecnológica, y el plan estratégico de 
tecnologías de información y comunicación que garantice su confiabilidad y estabilidad. 

La institución debe informar y demostrar respecto de los programas a distancia o virtuales 
que requieran la presencia de los estudiantes en centros de tutoría, de prácticas o talleres, 
que cuenta con las condiciones de infraestructura y de medios educativos en el lugar donde 
se realizarán.” 

 Decreto 1469 de 2010 (Abril 30) Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las 
licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones. 

 Decreto 926 de 2010 (Marzo 19) Modificado por el Decreto Nacional 092 de 2011 por el cual 
se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones 
sismorresistentes NSR-10. 

 Decreto 619 de 2000 (Julio 28) Revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 , Compilado 
por el Decreto Distrital 190 de 2004 Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
para Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital. 

 Norma Técnica Colombiana NTC 4734. Muebles Escolares. Silla universitaria. Esta norma 
tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir y los ensayos a los que se deben 
someter las sillas universitarias destinadas para el uso de los estudiantes en el aula de clase. 

 Norma Técnica Colombiana NTC 4595. Ingeniería Civil y Arquitectura. Planeamiento y diseño 
de instalaciones y ambientes escolares. 

 Consejo Colombiano de Construcción sostenible: La construcción sostenible se refiere a las 
mejores prácticas durante todo el ciclo de vida de las edificaciones (Diseño, construcción y 
operación) las cuales aportan de forma efectiva a minimizar el impacto del sector en el 
cambio climático, el consumo de recursos y la pérdida de biodiversidad. Los proyectos 
sostenibles tienen como objetivo común la reducción de su impacto en el ambiente y un 
mayor bienestar de sus ocupantes. 

Referentes Institucionales:  

 Política de Calidad 

 Objetivos de calidad 

 Plan de desarrollo 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41340#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10998#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13935#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13935#0


ALCANCE DE LA POLÍTICA 

 

Estas políticas aplican para todo el personal administrativo y de gestión académica de la 
Fundación Universitaria San Pablo – UNISANPABLO, considerando la gestión de la 
infraestructura física. 

FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA 

 

En el proceso de planeación se debe tener en cuenta las siguientes etapas: 

Solicitud: El Rector junto con su equipo de trabajo académico y administrativo identifica la 
necesidad a mediano y largo plazo, determinando las prioridades de mantenimiento, 
adecuaciones, y / o proyectos de construcción de infraestructura a desarrollar. Estos serán 
consignados y proyectados para ejecutarse en los Planes de Desarrollo Institucional. En cada 
caso deberá tenerse en cuenta el aspecto urbanístico (Servicios de infraestructura, movilidad 
y paisajismo) y el Aspecto Arquitectónico (Nuevas edificaciones, Ampliaciones y anexos, 
Remodelaciones y/o adecuaciones, Rehabilitación de edificaciones, Restauración del 
patrimonio edificado, Acondicionamiento tecnológico y ambiental de espacios y Obras no 
concluidas). 

Ejecución: De acuerdo con lo expresado en el Procedimiento de Planta Física, esta Dirección 
ejecutará los mantenimientos, adecuaciones y / o proyectos de infraestructura física 
requeridos para el correcto funcionamiento de las actividades de enseñanza, de aprendizaje, 
de bienestar, de docencia, investigativas, de proyección social y administrativas de la 
Institución. 

Administración: El mantenimiento, las locaciones adecuadas y / o construidas serán 
entregadas para la administración por parte de las Direcciones Administrativas y Financieras 
de la Sede respectiva, desde donde se realizarán los mantenimientos requeridos para sostener 
de manera óptima las instalaciones. Para la preservación de los inmuebles se harán dos tipos 
de mantenimientos, mantenimiento correctivo y mantenimientos preventivos. 



CONCEPCION INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA 

 

Desde el inicio de los programas académicos el crecimiento y control institucional se han 
centrado en las instalaciones físicas propias de la institución, lo cual facilita la toma de 
decisiones y la concentración de las actividades relacionadas con la construcción y 
mantenimiento de la infraestructura física. 

Las actividades administrativas se articulan con los procesos de compra de la institución, con 
el ajuste de procesos, en donde mediante la definición de procedimientos ha hecho que se 
cuente con un nivel de autonomía en cuanto a la inversión en la infraestructura Física, con el 
acompañamiento permanente de la Dirección Administrativa y Financiera. 

De una manera coordinada y con la participación de los interesados, se hace la “Aprobación y 
ejecución de mantenimientos, adecuaciones y proyectos de planta física”, donde se 
identificaron las siguientes etapas: 

1. Identificación de la necesidad  
2. Determinar recursos y contemplar presupuesto 
3. Consecución de autorizaciones para la obra 
4. Realización de cronograma anual de mantenimientos, adecuaciones y / o proyectos 
5. Ejecución de actividades programadas 
6. Seguimiento a mantenimientos, adecuaciones y / o proyectos en ejecución y 

terminadas. 
7. Evaluación de lo programado contra lo ejecutado. 

PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE LA POLÍTICA 

Se propone establecer formatos de Hoja de vida de equipos, Cronograma de mantenimiento 
y ficha de seguimiento a los mantenimientos. 

Estos formatos buscan principalmente garantizar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones físicas, mediante el control de equipos, maquinarias e infraestructura, 
buscando primeramente la prevención antes que la corrección. 

A través de la implementación de un aplicativo se busca atender de forma oportuna los 
requerimientos de Planta Física para atender los requerimientos relacionados con aulas, 
biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para la enseñanza, el aprendizaje y el bienestar 
universitario, así como los espacios de docencia, investigación, proyección social y 
administrativas. 



MECANISMOS DE ARTICULACION DE LA POLÍTICA 

 Coordinar, apoyar y asesorar a la academia en la consecución de espacios e infraestructura física 
aptos y propios para el desarrollo del contenido de su programa. 

 Realizar el acompañamiento tanto técnico como de regularización en las necesidades 
sustantivas de la institución. 

 Realizar comunicaciones y retroalimentaciones de la información y especificaciones de los 
requerimientos para el avance en la consecución de la infraestructura física. 

 En apoyo a la política de la Institución en cuanto a la gobernabilidad, se han definido clara y 
puntualmente los canales para la solicitud, ejecución o adquisición y administración de la 
infraestructura física pasando por la academia, consecución y asignación y de recursos y la 
ejecución real de lo solicitado. 

 Se verifica el correcto cumplimiento de otros procesos institucionales que aplican a la Planta 
Física, como son: Procedimiento de compras generales, Manual de gestión de Activos Fijos 
(Administración y control de Activos, Procedimiento de Licitaciones y evaluación de propuestas, 
Procedimiento de Formulación, Ejecución, Evaluación y cierre de proyectos. 

 


